Provincia de Santa fe – Empleo Público

¿Estabilidad o Precarización?

Salarios inferiores al 2001

El sector público argentino emplea en la actualidad unos dos millones de trabajadores. Más de la mitad , aproximadamente el 70% lo hacen en provincias.

FICHA DEL EMPLEO PÚBLICO 

Empleados Totales          (2006)              2.080.000

Empleados  Gob. Nac.    (2006)                 480.000

Empleados provinciales  (2006)              1.600.000

Gasto público consolidado                            29% (Como porcentaje del PIB 2006)

 (Brasil 39%) (Chile 29,5%) (Suecia 51,8%)*

*fuente: Elaboración propia datos de MECON – Direc. Nac. Ocup. Y Salarios .Sector Público Subsecretaría de Gestión.-

La fuerte descentralización realizada por la dictadura entre 1976 y 1979 de los servicios del Estado hacia las provincias implicó que éstas se hicieran cargo de un aparato mucho mayor (incluida estaba Santa Fe) sin que estuvieran preparadas, ni operativamente ni económicamente, para enfrentar semejante responsabilidad. Peor, sin transferencias de “guita” por parte del Estado Nacional. Esto ocasionó grandes y variados tipos de ineficiencias en la prestación de servicios esenciales.

   La Provincia de Santa Fe no fue la excepción, se achicaron los servicios de Salud, las Escuelas ediliciamente fueron prácticamente olvidadas, Minoridad y ancianidad, la Acción Social  también fueron muy afectados, con el consecuente deterioro en la calidad de vida de los sectores populares.

   La provincia de Santa Fe no incorporó “nuevo” personal, solo los que venían de la Nación. La poca incorporación era menor al crecimiento vegetativo de la población. 

   Para colmo en los noventa el empleo público no pasó desapercibido - al contrario diría yo-  y como nunca se flexibiliza el mismo. Empiezan a aparecer los “contratos basuras” como distintas formas de empleo precarizado en el Estado.

 Según la Subsecretaría de gestión pública de la Nación y la Dirección Nacional de coordinación fiscal, con las Provincias, y de acuerdo al censo de 1997 de funcionarios públicos, el 75% era planta permanente, el plantel permanente a 2006 representa sólo el 38% del total. En la provincia es difícil conocer exactamente la cantidad del “plantel” que está en negro. Según la U.N.R., UNL, y UTN sus pasantes representan alrededor del 8% del total del personal Provincial. Estimaciones del Ministerio  Coordinador las “formas” contrato alcanzan al 15% del total de empleados. Los convenios con PNUD y otros organismos hablan de una cifra parecida  para sí. 

    Podríamos decir  entonces que probablemente del 30% al 40% de la planta de la provincia trabaja en “negro” 

Aparecieron los contratos basuras y precarizaron el trabajo:

La ley Marco de Regulación del empleo público (N° 28.614) establece la posibilidad de contratar personal. Aparecen contratos de locación de servicios, contrato de locación de obras, contratos a través de fondos especiales (minoridad) .Por “Fundaciones”, contratos PNUD, Pasantías y Asistencia Pública.
    Merece atención especial el tema  de las “Pasantías”. Según la ley Pasantías Educativas(25165), “los pasantes no son considerados trabajadores. Por eso no cobran salarios, sino que se les otorga una asignación estímulo a cambio de la tarea realizada que, se trataría más bien de un curso de capacitación y especialización”. Sin embargo cualquiera sea el rótulo que se le cuelgue, no puede ocultar la realidad: los pasantes son trabajadores

en negro Entre las provincias existe una gran heterogeneidad entre cantidad de empleados que tienen y en qué condiciones.

   Muy a menudo se utiliza el indicador “cantidad de empleados cada mil habitantes”. De esta forma,  Santa Fe tiene 30/mil hab. el más bajo, el promedio del país es de 51 emp/mil hab., y en el otro extremo Santa Cruz 85 emp/mil hab. Sin embargo establecer conclusiones respecto de valor crudo del indicador, ya que menos empleados por habitantes  no dice que esa provincia sea mejor, ya que aspectos como inserción en la economía regional, tamaño de empresas públicas o nó, distribución geográfica,  etc. deben tenerse en cuenta. Quien recurre a la argumentación de menos mejor es por lo menos falaz

Por ejemplo veamos algunos casos a nivel mundial.

       PARTICIPACIÓN  DEL SECTOR PÚBLICO EN EL PIB Y EN EL EMPLEO 

PAÏS                PARTIC. EN PIB                                          PARTIC. EN EMPLEO

Suecia               30%                                                               34%

Japón                 23%                                                               20%

Brasil                19.5%                                                            12%

Argentina          14%                                                               16%                             

*Fuente: Elaboración propia con datos CEPAL

......................................................................................................................................

Como vemos un país, que junto con Finlandia, presenta el más alto  nivel de vida, con un 34% de la fuerza de trabajo como empleado público su aporte al PIB( mayor que el nuestro) es de 30%. Argentina , el Estado con un 16% en el empleo participa en el PIB con un 14%. Ësto sólo significa disparidad en las políticas públicas, con la aclaración que vale: 

un Sueco “vive” mejor que un argentino medio.-

    Vale la pena mencionar algunos intentos por encontrar mejores indicadores. Uno de ellos es el del Centro de Estudios para el Desarrollo Argentino, que lo hace a través de lo que llama  Indice Global de las Condiciones de Trabajo que lo construye a través de 3 ejes y distintas variables.

 Los ejes son:

CANTIDAD  (tasa de empleo y tasa de empleo pleno)

CALIDAD  (% de trabajo en negro, coeficiente de Gini, distribución de la riqueza – empleo industrial.)

SALARIO  (dimensión del salario real)

    Según ésto, la provincia de Santa Fe hoy comparado con el 2001, expresado en % es:

               
CANT.    10%

                        CAL      -5%

                        Salario   -52.3%                                                    

*Fuente: Elaboración propia con datos de EPH- INDEC

SALARIOS PÚBLICOS PROVINCIALES – Evolución

    Lo salarios públicos en el país en promedio y teniendo en cuenta el principio de la última caída fenomenal: fines del 2001; cayeron un 15%. En la provincia de Santa Fe el retraso respecto al 2001, en promedio es de un 25%.

    Además de este retraso en estos tiempos tuvieron lugar los aumentos en “negro” (no remunerativos, no bonificables) por ejemplo Decreto. 2063/2003 – Decreto. 0288/2005, para mencionar algunos que además no eran aplicados a todas las reparticiones provinciales, lo que hace que las sumas en “negro” entre reparticiones tenga una gran dispersión salarial de aproximadamente 45% al 5%.-

     Esto hace más difícil el análisis. Por eso es necesario pensar en una sola “ESCALA SALARIAL”. No tenemos un salario como dice la Constitución “por igual tarea igual remuneración”. Es muy importante, todo esto de sumas en “negro” y diferencias salariales para igual trabajo nos indica que no solo se han precarizado las condiciones de trabajo sino también se han precarizado los sueldos.-

Cómo se gasta en salarios anualmente por empleado y por jurisdicción  - Año 2006

(Según presupuesto ejecutado y aprobado)

	
	2006

	JURISDICCIÓN
	costo unitario

	Administración central
	25477

	Ministerio coordinador
	31639

	Ministerio de Gob., Justicia y culto
	23398

	Min. De la Producción
	29410

	Ministerio de Hacienda y Finanzas
	33966

	Ministerio de Educación
	21100

	Ministerio de Salud y Medio Ambiente
	19122

	Ministerio de Obras, Serv.  Pub. Y Vivienda
	27484

	Ministerio de asuntos Hídricos
	26582

	Sec. Gral. y Técnica de la Gobernación
	37345

	Sec. De Estado de Dere. Humanos
	30795

	Sec. de Trabajo y Seguridad Social
	23684

	Sec. De Est. De Medio Amb.
	29691

	Sec. De Promoción Comunitaria
	18570

	Poder Legislativo
	49100

	Poder Judicial
	75115

	Tribunal de Cuentas
	47020

	Fiscalía de Estado
	37749

	Org. Desc. Emp. e Inst. Seg. Social
	41599

	Inst. Aut. Pcial. industrias Penitenciarias
	28325

	Dirección Provincial de Vialidad
	22653

	Direc. Pcial. Vivienda y Urbanísmo
	22923

	Empresa Provincial de la Energía
	58265

	Caja Jubilaciones y Pensiones Pcia.
	20953

	Instituto Autárquico Pcial. Obra Social
	23515

	Admi. Provincial de Impuestos
	40606

	Servicio de Catastro e Inf. Territorial
	36730

	Ente Regulador de Serv. Sanitarios
	59712

	Caja de Asist. Social Lotería
	30205

	Aeropuerto Rosario
	42696

	Ente Zona Franca Santafesina
	48307

	total
	26641

	*Fuente elaboración propia con datos Dirección Gral. de program. y Estadística  hacendal
	


El promedio de lo gastado por empleado en 2006 fue $ 26.641, el menor $ 18.570, el mayor $  75.115 , según cuadro y gráfico que preceden es fácil comprobar la amplia dispersión que nos obliga a pensar en paritarias no solo  por “ningún trabajador en negro” y salarios dignos, sino también. realizar una profunda reestructuración escalafonaria y asignaciones salariales, pase de toda suma en “negro” a asignaciones en blanco. 

En definitiva, restablecer la función del trabajador estatal como premisa para poder recuperar y democratizar el ESTADO y ponerlo al servicio del Pueblo .-



   
                                                               ERMANDO PICCOLO

 

           

 GRUPO DE FORMACIÓN EN ATE










